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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

24 ALGECIRAS NÚMERO 1

EDICTO

Doña Raquel Galindo Manzanas, secretaria del Juzgado de instrucción número 1 de Alge-
ciras (antiguo mixto número 3).

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 576 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

El Algeciras, a 24 de marzo de 2010.—Vistos por doña María Cristina Pedrajas Cha-
morro, magistrada-juez del Juzgado de instrucción número 1 de esta ciudad, los presentes
autos de juicio de faltas, seguidos en este Juzgado con el número 576 de 2009, sobre ame-
nazas, interviniendo como denunciante el policía local con número de placa profesio-
nal 168 y como denunciado don Juan Francisco Martos Acosta, cuyas circunstancias per-
sonales constan suficientemente en las actuaciones.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Juan Francisco Martos Acosta, como autor de una
falta contra el orden público, a la pena de treinta días de multa, a razón de 6 euros diarios,
en caso de impago el condenado cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuo-
tas diarias no satisfechas, así como al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles que contra la misma po-
drán interponer, ante la Audiencia Provincial de Cádiz, recurso de apelación en el plazo de
cinco días siguientes al de su notificación.

Quede esta sentencia en el libro correspondiente y llévese testimonio bastante a las ac-
tuaciones de su razón.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de pri-
mera instancia, Cristina Pedrajas Chamorro.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a don Juan Francisco Martos
Acosta, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente en Algeciras, a 30 de marzo de 2010.—La
secretaria (firmado).

(03/16.760/10)
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